
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO1 de MARTHA ISABEL NEIRA SAAVEDRA contra 
JORGE ARNULFO MORENO CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00568-00. 

 
Conforme las actuaciones que anteceden, y previo a decidir lo que en 

derecho corresponda frente a la solicitud de entrega de títulos judiciales, se 
requiere a los extremos para que el escrito obrante a folio 14 del presente 
cuaderno digital sea presentado en coadyuvancia de la parte demandada. 

 
Notifíquese,  

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 62 hoy 11 de junio de 2021. 

La secretaria, 
 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
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